
RESOLUCTÓN CS No 178 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150- 4400 - Satta
Co rreo E lect rón ¡co : con sej o. su pe ri o@u n sa. e d u. a r

'1983-2023-40 años de Democracia en Argentina"

SALTA,12 de mayo de 2023
Expediente N' 10914/1 8.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES tramita el concurso público de Antecedentes y prueba de oposición para cubrlr
un ( 1) cargo. de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con Dedicación simple para la
As¡gnatura MATEMATTCA I (1"Año)- carrera tngen¡ería Agronóm¡ca (plan de Estudio 2013) -
Sede Reg¡onal Métan-Rosar¡o de la Frontera, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y mod¡ficatorias.

_ 9r. el Jurado se exp¡d¡ó en tiempo y forma, aconsejando por unanrmidad la designación
del Prof. Luis Fernando CRESPO, en el cargo motivo de eéte concurso.

Que, atento a lo establecido en el ¡nciso b) del articulo 53 del Reglamento vigente, el
consejo Directivo de ta citada Facuttad, mediante Resotución cDNAT-2ó23-12s apiuebá el
dictamen del Jurado ¡nterviniente y propone la des¡gnación del menc¡onado profesiónal en el
referido cargo, conforme a la atrjbución confer¡da por el Articulo 113- lnc. 23) del Estatuto
Un¡versitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la des¡gnación de los profesores Regulares.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho N' 107/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2'Sesión Extraordin a¡ia del12 de Mayo de 2023)

RESUELVE:
ARTfcuLo 1o.- Designar ar prof. Luis Fernando cRESpo, D.N.r. No 32.629.124, en er cargo
de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con Dedicación simple para la Asignatr-üa
MATEMÁTrCA r_(1" Año) - c_ariera rngeniería Agronómica (pran de 

'Estü¿¡o zór¡l I süe
Regional Métan-Rosario de la Frontera - FACULTAD DE ctENC|AS NATURALES, a párti, d" ta
efectiva toma de poses¡ón de func¡ones y por el término de cinco (5) años.
ARTfcuLo 2'. - Establecer que el docente designado deberá cumpl¡r sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la m¡sma área o disciplina afln, de
acuerdo a su especialización, necesidades de la sede y su dedicación, segtn to aetermineLt
Consejo D¡rectivo de la menc¡onada Unidad Académica.

ARTlcuLo 3".- lmputar la presente designación al cargo de profesor Adjunto con Dedicac¡ón
i,rpl."_q^ltl"lqlrente ocupa er prof. Luis Fernandobrespo por promo'ción transitor¡a (Res.
CDNAT-2020-007). Cargo contemptado en la Resolución CS N"'444i22.
ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a: prof. Crespo, Sede menc¡onada, F
Naturales y Dirección General de personal. Cumpl¡do, siga a la mencio
efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial áe esta úniversidad.
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